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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la auloridad que le
confiere ¡a Constirución Polít¡ca del Perú, y el fundamento de voto del magisrrado Sardón
de Taboada, y el fundamento de voto del magistrado Dspinosa-Saldaña Barrera, que se
agregan:

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

a. 26 de setiembre de 2017
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El recurso de reconsidcración, cntendido como pedido de aclaración, presenlado por
don Wilmer Benites Maco abogado de don Alfredo Alcriar Cerna contra la sentencia
interloculoria de fecha 27 de abril de 2017; y,

ATENDII'NI)O A QUE

Conforme lo establece el articulo I2l del Código Procesal Constitucional. err el plazo
de dos días a contar desde su notificación, el Tribunal, <le oficio o a instancia de pade.
puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error matcrial u omisión eñ que
hubiese incurrido en sus sentencias.

Según consta en el cuaderno dcl Tribunal Constitucional. el recurre¡te l'ue noliflcado de
la scnlencia interloculoria de fecha 27 de abril de 2017 el dia 7 dejunio de 2017 (1olio
l2). Iln lal sentido, se evidencia que a la fecha de la interposición dcl presentc pedido
de aclaración, esto es, cl 9 de julio de 2017, ha transcurrido en exceso el plazo
establecido en elartÍculo l2l del Código ProccsalConstitucional.

3. Sin perjuicio de ello, el pedido del rccurcnte no se encuentra <Jirigido a que esta Sala
del Tribunal esclarezca algún concepto o subsane cualquicr crror material u omisiun cn
que hubiese incurrido al cxpcdir su pron!¡nciamienlo, toda vez que lundamcnta su
pcdido cn quc el Tribunal debió amparar su demanda a lln dc salvaguardar sus derechos
a la delensa y a la tutela judicial cfictiva y en que la sentenoia interlocutoria no ha sido
debidamente motivada. Así lás cosas, se evidencia que el actor prctende básicamcntc la
¡evisión de lo resuelto por esta Sala dcl l¡ibunal con el objeto de que se emira un
luevo pronunciamiento, pretensión quc ¡o resulta alendible; sin perjuicio dc
considerar, po¡ otra pafte, que solo en supuestos verdaderamente excepcionalcs sc
justificaría la declaración de mrlidad de una sentencia.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEI)ENTE el recurso de reconsideración. entendido como pedido de
aclaración.

Publíquese y notil'iqucsc
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FUNDAMENTo DE voro DEL MAGISTna»o s,tnoóN nE TABoADA

Me aparto del fundaúento 3 i l e del presente auto, adhi¡iéndome a sus demás
fundamentos, que bastan para desestima. el pedido de aclaración por extemporáneo.

Dicho fundamento iosinúa que, si se configu¡a algún vicio grave, proccderia excep(it)
nalmente la nulidad de una sentencia del Tribunal CoÍstitücional. Así, abre un amplio
margen de discrecionalidad para los magistrados que resuelvaD tales pedidos.

A mi criterio, no hay sustento consfitucional ni iegal para anogarsc poderes de esa ma-
nera. Los magistrados de este Tribunal no podemos jurídicamente haccl esto.

Bl ordenamiento procesal constitucional no flanquea la posibilidad de declarar la nuli-
dad de las sentencias del Tribunal Constitucional. El a¡ticulo 121 del Código Procesal
Constitucional no puedc ser más claro y (]locuente:

E¡ ningxna pafe la noma señala lo quc el fundamento 3 in lne prefet\de, esto es, que
procedería la nulidad si existiesen detc¡minados aspectos de una sentencia que a Ios
magistrados del Tribu¡al Constitucional les parezcan vicios graves.

Por demás, en los autos emitidos al inicio de la gestión del actual Pleno, en los expe-
diertes 00791-2014-P N'tC y 00'7'76-2014-PdlTC, se estableció, corectamente, que
solo cabia la nulidad de los autos y Do de las sentencias del Tribunal Constitucional.

En esa ocasión, se dieron abundantes razones y argumentos para afirmar ello. Lamen-
tablemente, con el corer del tiempo, algunos de mis distinguidos colegas han cambiado
de opinión.

No debieran habe¡lo hecho. Permiti¡ la nulidad de las sentencias del Tribunal Constitu-
cion¿l es atentar contra la seguridad juridica y la predictibilidad de las decisiones judi-
ciales. valores eseDciales del estado de Deaccho.
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Articulo 121 - Caráclcr inimpugnable dc las s.¡rencias del Tribu¡alConslirucjonal

Conlra las sente¡cias dcl Tribunal Constiluctun¡l Do cabe impug¡ación alguna.

SARDóN DE TABOADA
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Coincido con e1 sentido de lo resuelto, y por tanto con denegar lo planteado, aunque ello

cn base a las siguientes considcraciones:

L En el Peru no se encucntra regttlado cl recurso de reconside¡ación en el

ordcnamienlo jurídico procesal constitucional.

2. Iln rigor, era completamcntc innecesa a la comprensión de 1o ¡eclamado, co¡
una intención de impugnación de lo resuclto, como una aciaración, que irnplica
estar ante siluaciones de inceftidumbre (más no de cucstionamie¡to). Illlo
rnáxime si lo que se ha inle¡puesto se plarteó füem del plazo previsto por ley,

clcmcnto cLave paú descartar Io requerido.

3. 
^hora 

bicn, y aun en el supueslo que si se hubiere reclamado dcntro delplazo de

lcy, no veo en lo rcsuelto vicio g¡ave e insubsanable qL¡e iustiñquc su

excepcional revisión de lo ya resüelto.
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